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Fundamentos de derecho

Ilmo. Sr. SI,lbsecretario.

Madrid, 21 dt~ febrero de 1994.--P. D. (úrden d(' 2 de marzo de 1988),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Elías Fereres
Castiel.

J<:ste Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de Fun
daciom's y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Depar,·
tamento, ha resuelto:

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de Fun"
dacion~s y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Depar··
tamento, ha resuelto:

Fundamentos de derecho

Primero.-EI artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun·
dación para fines de interés general.

Segundo.-De confurmidad con lo establecido en el artÍCulo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundadones, es competencia del titular del Depar~
tamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la ins
eripción de las instituciones de carácter docente y de investigación cuya
tutela tiene atribuida por el artÍ<'ulo 137 de la Ley General de Educación,
facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado de Universidades
e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988 (.Boletín Oficial del
Estado.. del 4).

Tercero.-El presente expediente ha sido promovido por persona legi
timada para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el ar
ticullt LO del Re~amento, con las especificaciones de sus artículos 6."
y 7.°

Cuarto.-Según lo ex.puesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial de la Oficina de Edu~ación
y Ciencia de Granada, con su informe favorable, pueden estimarse cum
plidas las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su recono
cimiento y clasificación como de promoción y su inscripción en el Registro,
siendo 811 ámbito nacional.

1.(> Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente de pro
moción y ámbito nacional a la Fundación denominada .Educación y Futu
roo, instituida en Granada y domiciliada en Madrid, calle Gf'neral Martínez
Campos, número 1.

2.(> Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fecha 26 de marzo de 1993, con las modificaciones introducidas en las
escrituras públicas de 14 de septiembre y 20 de diciembre de 1993.

3.° Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya composición
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

4." Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los ejercicios 1993/95 y su inscripción en el Registro.

Antecedentes de hecho

Primero.-La Fundación fue constituida por don Jesús Pérez Gonzálel.
y otros en escritura pública otorgada en Granada el día 29 de julio
de 1992, modificada por otras de fecha 26 de marzo, J4 ,de septiembre
y 20 de diciembre de 199:3.

Segundo.-Tendrá por objeto promover la investigación educativa, la
ciencia y la cultura, realizando y difundiendo las investigadones y estudios
sobre temas edu(:aüvos, y promoviendo el perieccionamientü del· profe
sorado y su actualización profesional.

Tercero.-La dotadón inicial de la Fundación, según consta en ia eHeri
tura. de constitución, asciende a 1.250.000 pesetas, depositado en entidad
hancaria.

Cuarto.-El gobierno, administración y representación de la Fundadón,
~e confía a un Patronato que se haHará compuesto por un máximo de
25 miembros y un mínimo de cinco, desempeñando los Patronos su" CflTgoS
{'on c'lrácter gratuito.

Q"Iinto.-EI primel Patronato se encuentra constituido pUl don José
Antonio Ortega Carrillo, como Presidente; don Ricardo Santos Fernández,
como Vicepresidente; don Rafael Díaz Medina, como Secretario-Adminis
trador; don Jesús Pérez González y don Antonio Lorente Rivas, como Voca
les; habiendo aceptado todos ellos el cargo.

Sexto.-Todo lo rela.tivo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los Estatutos por los qul" se rige, sometiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendición de cuentas al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento dI:" Fundaciones Culturales Privadas
de 21 de julio de 1972 (~Boletín Oficial del Estado.. de 30 de octubre)
y demás disposiciones de general y pertinente aplicación,

ORDA']+{ de 21 de febrero de 1994 por la que se reconoce.
clasifica e inscribe en el Registro de Hmdaciones Docentes
Privada.<; la Fundación denominada ..Educación y jt1uturo»,
de Madrid.

Primero. -El· artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun
darión para fines d~ interés genr-ral.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular del Depar
tamento de Educación y Ciencia reconoCer, clasificar y disponer la ins
cripeión de las instituciones de carácter docente y de investigación cuya
tutela tiene atribuida por el artículo 137 de 1.-. Ley General de Educación,
facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado de Universidades
e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado" del 4).

Tercero.-··El presente expediente ha sido promovido por persona legi
timada para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el artíCu
lo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus artículos 6.° y 7.°

Cuarto.-Según lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden estimarse cumplida..<¡
las exigencias reglamentarias, a! objeto de proceder a su reconocimiento
y clasificación como de financiación y promoción y su inscripción en el
Registro, siendo su ámbito nacional.

l.U Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente de finan
ciación, promocion y ámbito nacional a la denominarla -Fundación Inves
tigacioneR Biomédicas.., con domicilio en Madrid, calle Guzmán el Bueno,
número 72.

2." Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fecha 29 de novicmbre de 1993.

3.° Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya composición
tlgura en el quinto de los antecedentes de hecho.

4.° Aprobar el prog;ama de actividades y estudio económico para
los ejercicios 199::1/96 y su inscripción en el Registro.

Cuarto.-El gobierno, administración y representación de la Fundación,
se confía a un Patronato. Las normas sobre la composición, nombramiento
y renovación del Patronato constan en los artículos 13 al17 de los Bstatutos,
dcsempenando los Patronos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.-El primer Patronato se encuentra constituido por don Vicente
Carreilo Garcia corno Presidente; don Vicente Carreña Segura, como Secre
tario, y dOIl Javier Hartolome Nebrada, doña Inmaculada Castillo AguHar
y don Juan Antonio Quiroga Estévez, como Vocales; habiendo aceptado
todos ellos sus respectivos cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los Bstatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendición de cucntas al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas d€'
21 de julio de 1972 (<<Boletín Ofidal del Estado~ de 30 de octubre), y demás
dispuf>iciones de genera! y pertinente aplicación,
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Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el R"gistro de Fundaciones Docentes Privadas de la Fundación denominada
-Educación y Futuro~, instituida en Granada y domiciliada en Madrid,
calle General Martínez Campos, número 1.

Madrid, 21 de feLrero de ~994.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Elías Fereres
Castiel.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


